
La mutilación genital femenina (MGF), 
también conocida como corte, escisión o 

circuncisión femenina, es una práctica que 
consiste en cortar los genitales de las niñas 
y mujeres total o parcialmente, provocando 

daños para su salud física y mental  
que duran toda la vida. 

La Mutilación Genital Femenina es una 
violación de los derechos humanos, una 

amenaza para la comunidad, que concierne  
a mujeres y a hombres. Afecta a nuestra 

pareja, nuestras hijas, hermanas, madres, 
sobrinas, amigas...  
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¡Infórmate! 
Contacta con organizaciones  
y personas comprometidas  

contra la MGF. 
Habla con tus familiares y  

amistades sobre las  
consecuencias de esta práctica. 

Da difusión en tus  
redes sociales.

La mutilación genital femenina tiene graves 
consecuencias para la salud que pueden suponer 
incluso la muerte de las niñas y mujeres que la 
sufren: 

• Puede provocar la muerte por shock traumático; 
también por infección o hemorragia.

• Aumenta el riesgo de transmisión del VIH. 

• Puede ser motivo de infertilidad, aumenta la 
mortalidad de las mujeres en los partos, el 
sufrimiento fetal y la mortalidad de recién 
nacidos/as.

• Causa dolor en las relaciones sexuales coitales, 
reducción de sensibilidad y placer.

• Produce sufrimiento emocional, ansiedad, 
depresión, baja autoestima, estrés post-
traumático.

• Produce fístulas, complicaciones en los riñones, 
menstruaciones muy dolorosas, infecciones de 
orina, dolores en la cicatriz, inflamaciones.  

El compromiso y  
la implicación de los 

hombres es imprescindible 
para poner fin a la MGF, 
rompiendo el silencio y 

expresando públicamente 
su oposición a esta forma 

de violencia contra las 
niñas y mujeres. 

En España la MGF está penada por la ley, con 6 a 
12 años de cárcel y la pérdida de la custodia de las 
hijas.  La ley se aplica igualmente a las personas que 
participan de alguna manera organizando o haciendo 
de intermediaria y también tiene vigor cuando se 
realiza fuera de España.  

Son muchas las personas que han abandonado la 
práctica de la MGF en todo el mundo. Las tradiciones 
pueden cambiar con el paso del tiempo como 
resultado de los nuevos conocimientos y experiencias 
de la comunidad.  Al menos 5 millones de mujeres y 
hombres de 1.900 comunidades en más de 16 países 
de África han abandonado la mutilación genital 
femenina para proteger la salud y la vida de las niñas 
y mujeres y de toda la comunidad.  

La MGF NO es un 
mandato religioso 

Su origen viene de 
costumbres que existían antes 
de las religiones. En el Corán 

no se menciona.

La MGF NO 
aumenta la fertilidad 

Pueden provocar infecciones 
genitales que hagan a la mujer 
estéril. El parto puede ser más 

complicado y provocar  
sufrimiento fetal. 

La MGF NO es  
un bien para las niñas 

Un bien es protegerlas de cualquier 
daño. Evitar una práctica que tiene 

consecuencias dañinas para la salud 
y bienestar de las niñas y mujeres  

es un gran acto de amor  
hacia ellas. 


